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ttlJíISTÉRIÓ CE LA GUERRA* 
SJ¿> üíTíl: 

S. M. ta Reina Doña Isabel II, y en so nom
bre el Gobierno de la nación, se ha servido de-
terminar que vuelva V. E . á encargarse'del Mi
nisterio dé Gracia y Jnsiicia y de la Presidencia 
del Consejó de Ministros, como lo estuvo ante
riormente en virtud del decreto de 9 de Mayo 
último. Y Incomunico á V. E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á 

; V . E . muchos años. Madrid 23 de julio de4843. 
—Francisco Serrano. «**Sr. D. Joaquin Maria 
López/ 

' Excroo. S f . : S ; M . la Reina Doña Isabel II, y 
á su nombre el Gobierno de la nación, se ha ser
vido determinar que vuelva V. E . á encargarse 
del ministerio de Marina ,como lo estuvo ante-
r¡ na mente en virtud del decreto de 9 de Mayo 
último, y que se encargue asimismo V. E . in
teriormente del ministerio de Estado. Lo comu
nico a V. E ; de orden del Gobierno para so in
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 23 de julio de A 843. 
-«•Francisco Serrano.=*Sr. D. Joaquin Frias. 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M. la Reina 
'Doña Isabel II el Gobierno de la nación, tenien
do en consideración los méritos, servicios'y cir
cunstancias de V. E . , se ba servido conferirle in
terinamente la capitanía general del primer dis
trito. De orden del Gobierno lo comunico á V. E . 
para- su inteligencia y satisfacción. Dios.guardeá 
V. E . muchosaños. Madrid 23 de julio de 4843. i 

^.Francisco SerranOi^Sr. tenientd general D. Ra
món Narvaez* 

: í. i '• / ' « | . . . . . . . 

Híxcrno. Sr.l A hombre de S. M. laReina Do
ña Isabel II el Gobierno de la nación i teniendo 
en consideración los méritosj servicios y circuns
tancias del brigadier de infantería D. Juan Prim, 
conde de Re'us, ha tenido frbten conferirle inte
rinamente el cargo dé gobernador militar de Ma
drid ¿ vacantes por haber cesado en el mismo el 
brigadier D. José Lemery. De orden del gobierno 
lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos cor-
rrespondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 23 de julio de 4843 ««Francisco Serra* 
no.e£»Sr. capitán general del primer distrito»-

S. M. la Reina Doña Isabel II, y á su monbre 
el Gobierno de la nación , atendiendo á los dis
tinguidos méritos de V. E . , á sus dilatados ser* 
vicios y demás circunstancias que le adornan , se 
ha servido promoverle al empleo de teniente ge
neral de los ejércitos nacionales. Y lo comunico á 
V. E. de orden del Gobierno para su inteligen
cia y satisfacción. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 23 de julio de \ 843.=Francisco 
Serrano.— Sr. D. Francisco Javier Azpiroz. 

• • i 

E*cmo. Sr. i A nombre de S. M. Ia Reina Do
ña Isabel II el Gobierno de la nación, teniendo 
en consideración el mérito, serviciosy circunstan
cias de V. É. , se ha servido conferirle la capita
nía general del octavo distrito militar y el mando 
del primer cuerpo de ejército de operaciones. De 
orden del Gobierno lo digo á V. E . para su inte
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madiid 23 de julio de 18/*5v~»Fran-
cisco Serrano.=Sr. D. Francisco Javier Azpiroz. 



Excmo. Sr.: A nombre de S. M . la Reina 
"frjffif ftfffrpf It'rt'OryWeiio^tleia«nachau > tenienth* 

en consideración los distinguidos metilos, y ser» 
Vicios y vasta "capacidad de V. E . , se ha servido' 
'conferirle'él t:argo dé ingeniero general-, vagínte 
t)'or cesar éh el mismo el iuariscal,,dé campo D. 

el secretario de la propia inspección general. De 
orden'^doKGubicHio -lo Eummitu i V>£«> para 
su inteligencia y efecios correspondientes. Dios 
guarde a V. K> muchos años. Madrid 23 de julio 
de 1843.=SeiTano.=*-Si\ D. Ataoasio Alesou. 

Juan Tena. De orden del Gobierno lo; e 
á V. E* parasú inteligencia y sattsrai¿i 
guarde á V. E . muchos años. Ma 
íto de?. 1845.^1^ 
general D. Antonio Rearon Z.arc<> dei V 

l2*cmo. SrV: A nombre de S1̂ *M. U 
Doña Isabel II d Gobierno de la nación há^tf^,; 
nido á bren destitoir á V. E . del cargo de inten-* 

v 
\j^cTirt( £r.: A nombre de S. M. la Reina Do-
i fe&bel II, el Gobierno de la nación se ha ser* 
" v matfdar que cese % E> en el .cargo de .di* 

fjífifcl de artillería) que actualmente de-
ae^efe>|y^ué j>ara el despacho ordinario ,4é 
dicha dirección se encargue interinamente el se-

» cretario de la misma. De orden del Gobierno de 
Ja nación lo comunico a V. E . para su conoci
miento y efectos expresados. Dios guarde á V.. E . 

denle general militar ̂ ueactualmCote desempeña, 
De ordén*deI Gobierno ríe 
á V. li. para su cor|0(̂ ir̂ nt 
tu ichos años. Madrid 23 
i ano.—Si1. D. José Joaquin de la Fuente £ inten.-
denle general militar. 

Éxcmo. Srk: A nombre de S. M. la Reina. 
Doña Isabel IIg el GoWe^^ide la naciqn,, aten
diendo á los distinguidos méritos y servicios, dé 
V. E . , ha tenido árbfen-conferirle el cargo dé 

- m t e ^ u t é gefcefal militar. Df ©r4*n 4fil P^bier-
i no de la nación ló comunico á V. E . para su co

nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
d e * V . E.toucfooa^ 25 de j^P-de 

A 84 3.^-Sérrano.«**Sr. IX. francisco (Mando. . 
I I* 

Excmo. Sr.: A nómbre le S. M*la ReinaDo-
fia Isabel II el Gobierno de la nación ha tenido 

- a bien mandar que vuelva á encargarse del des-
. pacho de la intendencia militar de este primer 
-distrito th Francisco Santoyo, qne la servia y 

que hito renuncia de dicho cargo. De orden, del 
Gobierno dé la nacidn lo comunico á V. E . para 

- su conocimiento y él del interesado. Dios guarde 
-a V. E . rnuehosaños.«Madrid 23 de julio de 4 843. 

t=t=»Serrano.̂ »Sr. intendente general n&ihtar. , 

Excmo. Sr.: A nombré dé S. M. la Reina Do
ña Isabel II el Gobierno de ¡a nación, ha tenido 
á bien -admitir á VM E . la renuncia qne ha hecho 
del cargo de capitán general de este primer dU-

< trito militar. De orden del Gobierno de la nación 
lo comunico á V . E . para su conocimiento. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 23 de ju
lio de y184o.«=Serrano.«Sr. general 1). Evaristo 

«'San Miguel» * 

Exemo Sr.: A nombre de S. M. la Reina Do
ña Isabel II el Gobierno de la nación ha tenido 
¿ bien admitir é V. E . la renuncia que ha hecho 
del cargo de inspector general de infantería, re
sol vieado al propio tiempo que se encargue io-
leridameote del despacho ordiuario de la misma 

¡i 

""" ExcmoVSr.: i^iombré-cle"?. M^a%eioa Do
ña Isabel JI e\jGobierno de la nación lia tenido 

bien admitir á V . E . la renffncia 'que lia hecho 

Üp de 4««3.=-Ser-

dal cargo da.iñspectoR general de foabaitoÍi 
solviendo al propio tiempo que se encargue inte-
rinamenter del |le#gac^io»de la«nistna el secretario 
de la pro*j>ta ins^cciort géSfáral. l)e írden del 
Gobierno lo digo *á V. x¡, para su inteligencia y 
efectos correspondientes* Píos,guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 23 cié julio de 4 8 4 3 . » 
Senano^Sr. iD.;Yalenlrfi ferm,r/l d M ¿ 

A.nouibre.de.Sf, M„ la Reina Doña Isabel JI 
el Gobierno de la nación ha tenido á bien admi-
tira V. E . la renuncia que babeobo del cargo 
de [director del cuerpo, de estado juayór , resol
viendo al propio tiempo que se encargue ¡uteri
namente del despacho ordinario deí mismo el 
brigadier D. Manuel Monteverje./De orden del 
GobierOjO, lo/dfgo/á y.>E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E . 
muchos años. Madrid 23 de julio de 4843.»—Ser-
rano.—Sr. director general del cuerpo de estado 
mayor D. Pedro Chacón. 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M. la Reina Do
ña Isabel II el Gobierno de la nación ba tenido a 
bien mainlar que quede separado desu destino el 
sargento mayor de esta plaza D. Antonio López 
de Rozas, resolviendo al mismo tiempo que le 
sustituya en dicho cargo el coronel graduado D. 
Blas Moran, comandante.de caballería. De orden 
del Gobierno de la nación lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E . muchos a ños. «Madr id 23 
de julio de 1 843.^Serrano.«~*$r. capitán geueial 
del primer distrito. . 

EJ1 Gobierno de la nacipn |.| nonilíre de Ŝ 3Nf. 
la Reina Doña Isabel U , atendiendo á los, con*¿ci
mientos y méritos disittnguidos ̂ ije eu Yo^Wf* 

.) i •. 
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curren y Va Tenido en conferirle ta dirección dé 
Caminos y Canales, Dios guarde á V. E . muchos 
años.; Madrid 2*3 dé julio de 1843.^FranüscdSer« 
rano.**Sf. Donfédro Miranda. 

i:í • 1 ' ' —1 ! 
• ! GOBIERNO POLITICO Vt MADftíü. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fe* 
cha de ayer me dice lo que sigue: 

' '«El gobierno dé'la nación, atendiendo al pa? 
triotismo acreditado, notorios conocimientos y 
distinguidos servicios que en todas épocas, y sin
gularmente en la actual, ha prestado á la causa 
nacional don Javier de Quinto, se ha servido 
conferirle en nombre de S. M* la reina doña Isa* 
bel II, el cargo de ¡gefe político de la provincia 
de Madrid." [ 

I¿* qué hago 1 saber á los alcaldes, ayunta
mientos oonstituciona les y habitantes de ésta pro* 
vincia piara stt conocimiento, adviniéndoles que 
con esta fecha lía tomado posesión del gobierno 
político de la misma él esprésado Sr. D. Javier 
dé Quinto. Madrid 2» dé julio de 4 8 » 3 . ~ E . ! L 
G. P.=ito¿é Maria Varona. * ;; ' 

Estados de las obras ejecutadas én ios carrete* 
ras generales de esta provincia durante el 
mes de abril último* 

Carretera general de Áragon.«»Conservac¡on: 
4663 varas de estension de carretera bacheada, 
5¿r89 dé recebada, 6585 de paseos arregladoŝ  
4 76 acopiosfcde piedra gruesa hechos, 420 de pi-
cada y 127 empleados. i 

I Carretera general de Estremadura.**=Obras de 
conservación: H&. varas de estension de carretera 
bacheada, 3680 de recebada ,2538 de cuneta re
corrida , 2feSS de paseos arreglados, 4200 aco
pios de piedra gruesa hechos, 46 de piedra pica
da y Jl8% empleados. 

Carretera desde las Rozas á la Granja.*»Con-
servacion permanente: 3555 varas de estension 
de carretera bacheada, 9120 de recebada, 200 de 
cuneta recorrida, 5300 depaseos arreglados> 750 
acopios de piedra gruesa hechos,,750 existentes.* 
4917 de picada hechos, 340 empleados, 4 577 
existenles<=s*ReparacionesAl 00 varas de esten
sion de cuneta abierta. 

Camino de Madrid i Irun por Somosíerra y 
Burgos.̂ Conserrvaciori permanente: 4044 varas 
de estension de carretera bacheada, 8572 de re
cebada, 2046 de cuneta recorrida, 3844 de pa
seos arreglados, 586 cargos hechos de piedra 
gruesa, 500 empleados, 666 existentes, 74 de 
piedra picada hechos, 71 empleados.^Repara
c i o n e s : A H64 varas de estension de carretera re
cargada, 370 de cuneta abierta, un puente, una 
al cantarilla, 453 pies cúbicos de muros y ante
pecho de sillería 320 pies cúbicos de pretiles, 
2724 cargos hechos de piedra picada, í 3 7 5 em
pleados., 1535 existentes. M ¿ 

; Notas. Mfi'i \ En la primera legua junto á la ca* 
sa del camino se abdosado un cobertizo para res* 
guardar de las intemperies el cario y cuba del 
arbolado. También se han ejecutado 52 maleco
nes de tierra sobre los paseos, y conservado el 
trozo de camino recargado en Ja pradera de Guar
dias , y los árboles nuevos se les ha. repuesto sus 
alcorgues, ' • . . . . ; - < »IÍI I 

• 2A En la tercera legua se han* reformado 4 
malecones de tierra. En la cuarta legua se han 
'repuesto 570 tai as.cúbicas de terraplén junto el 
puente de Viñuelas. Se ba conservado el nuevo 
arbolado. En la sesta legua se han arreglado 200 
varas lineales de rodadas en Jos trozos de cami
no recargado en este anoé En la novena legua se 
lian abierto 380 varas lineales de mordientes en 
los trozos que se han recargado, y se han ejecu
tado 24 malecones de tierra en los paseos» \ 
: 5.a En la legua catorce en el trozo que se ha 
técargado, se ha levantado la fábrica de la alcan
tarilla dos pies, y se han ejecutado 336 varas-cú
bicas dé terraplén en sus dos costados, y en los 
estrenaos del trozo se han desmontado 443 varas 
cúbicas de tierra. En la legua 4 6 se ha desembro
zado de tierra una alcantarilla que estaba oiega. 

Carretera de la Goruña***»Trozo desde Ma* 
drid al alto de Guadarrama•> Pardo hasta el Es
corial y portazgo de Navacerrada.^Conservación 
permanente! 5446 varas de estension de carrete
ra bacheada, 47,589 de recebada, 4500 de re
corrida*, 45,445 de paseos arreglados 300 car
gos de piedra gruesa empleados, 562 existentes, 
4602 de piedra picada hechos, 698 empleados, 
3537 etfistentes.̂ Reparaoiones: una alcantarilla^ 
4435 pies cúbicosdepretiles, 2642 cargos hechos 
de piedra gruesa , 2088 empleados, 554 existen
tes , 258 empleados de piedra picada. 

Notas. Ademas de las obras arriba espresa
das se ha quitado el polvo al acamino y estrai-
do con ceballerias á distancia de 500 vaf as las tier
ras que han producido el desembroce de cunetas, 
malecones que habia, y la de los 8 vadenes que 
se han abierto en los paseos de la izquierda en la 
primera legua entre el vado y la puerta de las 
Coronas. En ia segunda y tercera legua se hada
do de rodillo á los vacbes reparados, y se han 
perfeccionado 32 malecones, y en la primera le
gua se ha empedrado un trozo de cuneta de 4 50 
pies delinea por 3 pies dq anc|io, y abierto .itya 
zanja de corona de 300 varas lineales de 6 pies.de 
ancho y 5 id. de profundidad. 

Camino de Valencia por las Cabrillas.=»Con-
servacion: 4259 varas de estension de carreteta 
bacheada 2216 de recebada, 2448 de cupeta 
corrida, 2143 de paseos arreglados, 312 cargos 
hechos de piedra gruesa, 497, empleados, 2660 
existentes, cargos bec}io?.de.piedra,.ipjflada,, 
«69 empleados, 3¡4«5 existentes.̂ Repa/acipnes: 
2543 Taras de estension de carretera recargada, 
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3 barcas , 3400 cargos hechos dé piedra picada y 
34 00 existentes. 

Nota. Se ha concluido el recargo de los ter* 
«aplanes desde la casa administración al puente-
ideJarama, el déla subida á las primeras villas 
y el de junto al desmonte de S. Sebastian , cerca 
de Arganda , habiéndose ejecutado en .el presen* 
te mes 45.706 varas cúbicas en dichos recargos. 
Se ha reparado el paao perlas barcas de Argan
da , metiendo hacia el centro del rio los puertos 
por la disminución.do aguas, y terraplenado con 
almendrilla» conducida á lomo hasta loa mismos, 
con dos trozos.de camino de 30 a 90 pies largo* 
-48 de ancho y % de alto. Se ha impedido el pa
so á las aguas para facilitar el tránsito á la bar* 
ca de abajo por el brazo de agua que lo impe
ndía , compuesto sus apostaderos y clavado estacas 
para contenerlos. A la barca grande se le ha com
puesto una rotura del costado y puesto un tablón 
-en el piso. Se ha hecho una pequeña bomba para 
sacarla el agua cuando sea necesario, aprovechan* 
do al-hierro de la anterior. Se han plantado con 
barron en las márgenes del rio A237 plantas para 
-fortalecer las márgenes, y se ha hecho un peque* 
no vivero con 2300 estaquillas. Se bao regado por 
cuatro veces los arboles plantados en la línea del 
puente ¿ las primeras viñas de Arganda. Para la 
•reparación de la octava legua ha contribuido el 
-vecindario de la villa de Perales eon 4607 car
gos dé almendrilla , que ha conducido en cuenta 
•del pago de la mano de obra de la composición 
de su travesía. Se ha acabado de perfeccionar y 

.afirmar todo el tránsito de la plaza de Villarejo y 
calle de los mesones , construyendo un badén de 
50 pies para paso de las aguas de la calle del 
Convento. 

Madrid 3 de julio de \ 8HÓ.=*LUÍS SagastL 

P A U T E i > ¡ 0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
I 
0 

E l 4 5 del actual desde esta corte al puente 
titulado del ladrillo , en el camino de Vallecas, 
•e perdió un talego con ropa y unos papeles in
teresantes solo á su dneño: se suplica lo devuel
van k la plazuela de santa Cruz portales de pro-
vinería, numero 4 3 cuarto 2.°, donde se dará una 
gratificación. 

E l dia once del corriente fueron halladas en 
término y jurisdicíon de la villa de Paracuellos 
de Jarama dos m u í a * , una roja cerril, otra rnoina 
domada y no caballo negro también domado. 
Eo «* consecuencia se anuncia al público para que 
el dueño de las mismas comparezca ante el Sr. 
alcalde constitucional de dicha villa, por quien 
justificada qu« sea 4a propiedad y exacta i ese ña de 

lis citadas caballerías t le seránentregadas. 

Habiendo aparecido en el lugar de las Rom 
de Madrid dos caballos desmandados, el uno pelo 
castaño oscuro, edad cerrada, alzada seis cuartas 
con corta diferencia, aparejado con albarda; y 
el otro pelo vayo, edad k á 5 años, alzada como 
el anterior, con cabezada de correa, sin aparejo,, 
y otras que se reservan, se avisa por medio < de 
este anuncio para conocimiento de su dueño, ¿ 
fin de que verifique ep forma su pertenencia an
te el alcalde constitucional de dicho pueblo, el 
que verificándolo asi se los entregará. 

i . . . . . . i I v . . - ^ . 

Con la oportuna licencia de la Excma. Dipu
tación provincial se subasta el aprovechamiento 
de los pastos de invierno del monte de Ja villa 
de Valdelaguna , perteneciente á sus prppios, ba
jo las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento constitucional. Para 
su remate está señalado el dia 43 de agosto, pró
ximo de diez á 42 de su mañana en % sala de 
sesiones de dicha corporación, según previene la 
vigente ordenanza de montes. , 

AVISO 
A LOS AYUNTAMIENTOS» 

Habiendo cumplido en fin del pasado mes 
los dos trimestres de la contrata de este Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
para que verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid > imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de las Tres Cruces, número 4 
cuarto principal. 

Para mayor comodidad y esactitud en 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venta en esta re 
daccion, sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impreso4 

conformes en un todo al modelo inserto er 
el Boletín oficial, núm. i56a del sábado 3: 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolo* 
por docenas á dos. 

M A D R I D ; Imprentada PITA. 
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